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Expte. Administrativo 4/201 8.

Asunto: Reconocimiento de la Obligación. Pago de la concesión de subvenciones alas Asociaciones de Vecinos, Federación y denlás
Colectivos

ANUNCIO

Se hace público, que por Ia Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N" 614212018, de fecha I 6 de octubre de 201 8, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

(DECRETO

Vis¡o el expediente de referencia 17,4.18, en relación a la concesión de subvención a la
CNI¡dAd ASOCIACIÓN CULTTIRAL DEPORTIVA Y RECREATIVA SANTA LUCíA Y LOS
LABRADORES, con NIF G35367630, que será abonada, con cargo a Ia aplicación pres-upuestaria
338O.48OOOOO, denominada .SUBVENCIÓN FIESTAS A ACDR SAN.TA LÚCiÁ Y Los
L4BRADORES', por importe de QUINCE MIL SETECIENTOS EaROS (15.700,00€), para la
celebración de las fesfqs El Carmen y las festas de Santa Lucía y los Labradores.

Visto el Informe Propuesta emitido por la Jefa de Servicio Subyenciones, de fecha 04 de
octubre de 2018, obrante en el expediente, cuyo tenor literal es:

"nvlawE - PEoPU,NU

Visto el expediente de referencía 17,4.18, en relqción a lq concesíón de subvención a le entídqd
ASOCIACIÓN CULTURAL DEPORTIVA Y RECREATIVA SANTA LACíA Y LOS LABMDORES.
con NIF G35367630, que serd abonada, con cargo a la aplicación presupuestaria 3380-4800000,
denominqda .SUBVENCIÓN FIESTAS A ACDR SANTA LUCíA y LOS LABRADORES", por
inporte de QUINCE MIL SETECIENTOS EUROS (15.700,00q, para la celebración de los /¡estqs El
Carmen y las Jiestas de Sqnta Lucía y los Labradores.

El Ayuntqmiento Pleno, en sesión ordinaria celebr(rdq el día 31 de mqrc de 2018, aprobó
prov¡sionalmente el Presupuesto General Municipal y las Bases de Ejecución del misno, aprobadas
defnitiyqmenfe en el BOP, núm.87, el viernes 20julio de 2018.

Visto que por Decrcto de Alcaldíq n" 2264/2018, de fecho 25 de abril de 2018, resultó lq
aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del Arwlamiento de Santa Lucíq coruespondiente al
ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

I/isto que por Decreto de Alcaldía n" 5107/2018, de fecha 30 de agosto de 20j8, resultó la
aprobación de Ia modificación parcial del Plan Estratégico de Subvenciones clel Ayuntamiento de Sqnta
Lucía correspondiente al ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

yisto que constan en el expediente los siguientes doc-umentos:

ANTECEDENTES DE EECHO

- Providencíq de la Alcaldese de fecha 19 de febrero de 2018, en Ia que dispone iníciar el
expediente para lo oprobacíón de lq Convocatoria de Ia concesión de subvencíones q las Asociqciones de
Vecinos, Federqción de AA.VV. y demás coleclivos inscritos en el Registro Municipal de Asociqciones
Vecinales del Ayuntamiento de Santa Lucíq.
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- Informe de la Jefa de Servicio de sabvenciones de fecha 28 de iunio de 2018, donde se

propone aprobar el Convenio Tipo para Ia concesión de subvenc¡ones.

- Informe de la Asesoría Jurídica defecha 5 dejulio de 2018.

- Por Deteto de Alcaldía n"4151/2018, de fecha 18 de iulio de 2018, se aprobó el Convenio

Tipo para la concesíón de subvenciones, a los Asociacione[ de Vecinos, Federqcüin de AA.VV. y dends

Colectivos pqrq lq celebración de las fiestas del municipío, en régimen de adjudicación directq, cuyo

tenor literal se da por reproducído y obra en el expediente administrat¡vo.

- El qnuncio del Convenio Regulador publicado en el Tablón de anuncios y en Io página web

del Ayuntqmiento de Sqntq Lucía, e! dia 18 de julio de 2018 fnalizondo dicho plazo el I de sepliembre

de 2018.
- Inforne del Jefe de Semicio de Dinamízación de Colectivos Municipal de fecha 30 dejulio de

2018, rlonde consta que la entidad estó instita en el Reg¡stro Municípal de Asociaciones Vecinqles.

- Doc-umento de retencíón de crédito em¡lido por lq Intervención de Fondos, con fecha 26 de

julio de 20t.8, qplicación presupuestaria 3380-4800000 del presupuesto del gasto denom¡nada

SABVENCIÓN FIESTAS A ACDR SANTA LUCíA Y LOS LABRADORES POT UN \MPOúE dE

QATNCE MrL SETECIENTOS EAROS (15.700,00 €).

- Instancia presentadq por la emidad ASOCIACIÓN CULTURAL DEPORTM y
RECREATIVA SANTA LACIA y LOS LABRADORES, con NIF G35367630, con registro de entdda
número 24.223 de fecha 26/07/2018, a medio de la cuql solicitq que el Ayuntamiento de Santa Lucía

realice los trámites pqra la concesión de la subyención en los térmínos establecídos en el Convenio

Regulador por un importe de QUINCE MIL SETECIENTOS EAROS (15.700'00 €).

- l/ísto que el proyeclo presentado por la entidad' junto con la solicitud y la documentación

para la subveniión nóminativq, ha sído vqlorado fworablemente por el Jefe tle Semicío de.
'Dinqmizqción 

de colectivos y Desarrollo Municipal, con un informe de fecha 10 de aSosto de 2018, en el

que se inrlica que el proyecto parq la solícitad de la subvencíón incluye los obielivos pcrsegu¡dos en ¿.1

Plan Estratég¡co del presente ejercic¡o, oprobado por DeTeto de Alcqldía n" 2264/2018, defecha 25 de

abril de 2018, modificado parcialnente por Decreto de Alcaldía n'5107/2018, defecha 30 de qSosro de

2018.
- Por Decreto de Alcaldia n' 5250/2018 de fecha 1I de sepliembre de 2018, se ínforma que

esrá.justificada Ia subvención concedida en el ejercicio 2017 a ta entidqd AS0CIACIÓN CULTURA'

DEPORTIVA, RECREATIVA SANTA LUCíA Y LOS LABRADORES (ACDR), POT UN .MPOT|E dC

QUINCE MrL SETECTENTOS EUROS (15.700,00€).

- Informe propuesta de la Jefa de servicio tle subyenciones de fecha l3 de septiembre de 2018,

propone qutorizar y dísponer el gqsto de lq concesión de subvenciones

- Informe de Fisc(tlización Prev¡q Limitq(la emitido por lqSra lnterventora de fecha 19 de

septiembre de 2018, con registro de sqlidq de Interyención nún. 1234 de fecha 20 de septiembre de

2018, con apl¡cac¡ón presupuestqria 33804800000 del presupuesto del gasto denominqdq

SUBVENCIóN FIESTÁS A ACDR SANTA LUCíA Y LOS LABMDORES POT UN iMPOTIC dE

QUINCE MIL SETECIENTOS EUROS (15,700,00 €) pma Ia celebración de las Jiestas del Carmen y

de las Jiestas de Santa Lucía y los Labradores del Presupuesto de Gqstos enel eiercíc¡o corr¡ente'
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Colectivos.

- Por Decreto de Alcaldía n" 5545/2018, de fecha 24 de septiembre de 2018, se aprobó
autorizar y disponer el gasto de la concesión de la subvención q la ASOCIACIóN CALTURAL
DEPORTTVA Y RECREATIVA SANTA LUCíA Y LOS LABRADORES, CON N]F G35367ó30, CUYO

tenor literal se da por reproducido.

- Confecha 28 de septiembrc de 2018, se sascribíó el Convenio Regulador de colaborución con
Ia enlidad ASOCIACION CALTURAL DEPORTIVA y RECREATIVA SANTA LaCiA Y LoS
LABRADORES, con NIF G35367630, con aplicación presupuestariq 3380-1800000 del presupuesto del
gasto denominqda SUBVENCION FIESTAS A ACDR SANTA LUCLA Y LOS LABRADORES por un
ímporte de QUINCE MIL SETECIENTOS EUROS A5.700,00 €) para la celebración de las festas del
Carmen y de las festas de Santa Lucía y los Labradores, en el que se establecen las condiciones y
compromisos qplicables a le citada subvención.

- Documenlo acreditqtivos de la entídqd de estar al corriente en las oblígaciones tríbuta as
con el Estado, con Ia Seguridad Social, con la Hacienda Autonómica y con el Ayuntamiento de S(ntq
Lucía. Asimismo, obra en el expediente unq declaración responsable (anexo III), suscritu por el
representante legal de la entidad, donde se manifiesla no estqr incurso en ninguna de las circunsianüas
recogídas en los qpqrtqclos 2 y 3 del qrticulo 13 ele la Ley 38/2003, General de Subvenciones (LGS) que
impiden obtener Iq condición de benefciario, dando cumplimiento e lo establecido en el apartudo 7 del
cilado artículo 13 de la LGS.

- Declqración responsable, anaco III, suscritq por el represenfante legal de la entíd.td, donde
declata "que sin Ia enÍegq del qbono anticipqdo de la subyención no podrá realizar el desarrollo de lqs
actividades programadas en relqción a este proyecto, tal y como se recoge en el Convenio Regulador de
la concesión de subyenciones, en Ia clóusula octaya, forma de abono".

V¡stos los antecedentes expos¡tivos se consideran los siguientes:

FANDAMENTOS DE DERECHO

Las sabvenciones cuya aprobación se pretende se rigen por la Ordenanza Ceneral Reguladora de
concesión de Subvenciones del Ayuntamiento de Sqntq Lucíq (BOP nún. I50, miércoles 2 de cliciembre
de 2015), por la Ley 38/2003, de 17 de noyiembre, General de Subyenciones. nor el Reql Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Subvencittnes. por las
vigenres Bases de ejecución del presupuesto general del Ayun,amienro de santq Lucia, v demas
normatiyq concordqnte y de pertinente aplicación.

Considerando las Bases de Eiecucíón del 26, 27 y 28 del Presupuesto Cenerql del Ayuntqmienfo
de Santa Lucíq p(lra el ejercicio 2018, publícadas en el Boletín O/icial de la Provincia de Las Palmas,
número 87 del yiernes 20 dejulio de 2018.

Visto que por Decreto de Alcaldí(r n' 2264/2018, de fecha 25 de abril de 2018, rasultó la
aproboción del Plan Estratégico de Subvenciones del A)rvntamiento de Santa Lucía correspondiente qt
ejercicío del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

Visto que por Decreto de Alcqldía n. 5107/20j8, de fecha 30 de agosto de 201g, resultó la
aprobación de la modificación parcial del PIan Estralégico de Subyenciones del Ayunt(miento de Santa
Lucía correspondíente al ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

El Ayunfqmiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el díq 3l de mayo de 201g. aprobó
protísionalmente el Presupuesto General Municipal y las Bases de E¡ecución clel mismo, aprobqdq
definittuamente en el BOP, núm. 87, el viernes 20 julío de 2018.



Visto que por Decreto de Alcaldía n"1t5t/2018, de fecha 18 de julio de 2018, se aprobó el

Convenio Tipo p.tra lq concesión de subvenciones, a las Asociac¡ones de Vecinos, FederQción de AA VV'

y demás Colectivos para lo celebración de las frestds de! municipio, en régimen de adjudicación dírecta,

cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en el expediente administrat¡vo.

listo que uno subvención prevista nominat¡vamenle en los Presupuestos es aquella en que ql

menos su doiacíón presupuestaria y beneficiarío qpqrezcan determinados en los estados de gqsto del

Presupuesto. Siendo Iq aprobacíón del gasto una fase previa al compromiso del gasto, teniendo éste

últimá relevancia jurídicá para con terceros y que vincula (i Ia Hqciendq Pública a la realízación del

gqsto a que se refiere en la ctantía y condiciones establecidas, cuya regulación es armónicq con, lq

ionten¡dá en el qrtículo 34.1 y 34.2 de la Ley 38/2003, s¡ bien el artículo 9.4e) de esta Ley establece

como uno de los requisitos del otorgqmiento de l(t subvención, la aprobación del gqsto por el órgano

competente, ello no quiere decir que dicha aprobación del gasto consl¡tuyq el acto que culmine el

proiedimienro de concesión pues, antes ql contrqrio, y como hemos visto, la qprobacíón del gasto debe

ser un trámite prerio a la concesión directa de Iq subyención y la celebración del Convenio de concesión

conlleva el co'mpromiso de gasto correspondiente, de tal motlo que yincula a Iq Adninístración en los

términos del mismo.

De conformidad con la Cláusulq Octqvq del Cotwenio Regulador suscrito, se establece el pgp.
anticiosdo cimoforma de abono, eslo es, en un único pago trds lafirma del Convenio, de conformídad

con lo prevísto en el art. 88 del RGS y art. 34 de lq LGS.

Todo ello, como consecuenciq de que Ia realización del proyeclo genera una ser¡e d¿ gqslos

considerables y la entidad beneficiaria de la subvención declara no disponer de los recursos económicos

su/icientes, por ello es necesario qnlicipar ol benefrciario la subvención.

En cuanto a lu exoneración de garantias se establece en aplicacíón del qrt' 42 1 del Real Decteto

887/2006, cte 21 de jutio, en relqciin al art. 42.2d). Por lo que, dada la n(rturqleza de la entidad

beneficiaria y el objeio ¿le la subvención y no esl(ndo Prerisfo además en Iq normaliva regulqdora de la

misma, queia exoierada de la presentación de garantia con Ia suscripción de este Convenío. En níngin

,oro, párlrd reqlizarse el pago de la subvención' en tanto que el beneficiario tenga pendiente de

¡ustifiiación subvenciones qui le haya concedido el Ayuntamiento de Sqnla Lucía, unq vez trqnscurido
-el 

plazo esrablecído para iu presentación, o que no se halle al coftiente en el cumplimiento de su;

obiigaciones tributarias y freite ct Ia Seguridaá Social o que sea deudor por resolución de procedencia

de reintegro.

Considerando que el órgano competente concedente de lqs subvenciones es la Alcaldia-
presidencia de confoimidad coi el qrúcúlo 14.3 de la Ordenenzq Generql de Subvenciones del

Ayuntamiento de Santa Lucía (BOP, núm. t 50, miércoles 2 de dicienbre de 2015)'

En virtud, de los qntecedentes de hechos y lundamentos de derecho expuestos anteriormente' se

propone a la Alcaldla Prcsidencia, lo síguiente:

PROPU ESTA D E RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Reconocer la obliP.ación v ortlenar el pago a la entidad ASOCIACIÓN

)aLTURAL DEqORTTVA y RECREAiTVA i¿nu u,ci¿ y Los LABRADORES (ACDR), con

NIF G-35367630, que será,abonada, con cargo a la aplicat'ión 3380'4800000 del presupuesto del gqsto

denominqda SUBTENCIóN FIESTAS A ÁCDR SANTA LUC|A y LOS LABRADORES por un

inporte de QIJINCE MIL SETECIENTOS EAROS (15.700,00 €) para la celebracíón de las festas del

Carmen y de las feslas de Santa Lucía y los Labradores.
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Asu¡to: Reconocimiento de Ia Obligación. Pago de la concesión de subvenciones a las Asociaciones de Vecinos, Federac¡ón y dentás
Colectivos.

SEGUNDO.- Dar Írqslado del presente q interyención Municipal, para su conoc¡miento y efectos
oportunos,

TERCERO.- Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Pdgina ll/eb del Al.antamiento
de Santa Lucía.

Es fodo cuqnto tengo que informar, en Sqnta Lucíq, a 04 de octubre de 2018.
Jefa Acctal de Subvenciones,

(DecreroAbaldío nún 7177/201ó de 03 de noviembrc de 2016)

Fdo: Lara E, Álvqrez Torres. "

Teniendo en cuenta que, asimismo, fgura en el expediente informe de Fiscalización Limitada
Previa, defecha l0 de oclubre de 2018, con el siguiente tenor literal:

"INFORME DE FISCALIZACIÓN PREVIA LIMITADA

SOIiC|IANIE: SERYICIO DE SUBVENCIONES
ASU1IO: CONCESIÓN DE (JNA SUBWNCIÓN NOMINATIVA
Fiscali:ación: RECONOCIMIENTO DE Irl OBLIGACIóN O)

yisto el Inlonne- Propuesta de la Sra. Jek Acctal. de Sübwnciones. de fecha 04t0/2018, rec¡bido en Intenención en
fecha 05/10/2018, y de conlormidad cok el artículo 214 del Real Decreto Leg¡stativo 2/2001, de 5 de maEo, por el que le aprueba
el Texto Refundido de Ia Ley Reguladora de las Hac¡endas Locales, se emite el siguiente,

INFORME

CULTUML DEPORTIUA Y RECREATIVA SANTA L

DE L/t FIESTA DEL C.4RMEN y DE

NOMINATIVA- PREI4STA EN EL PRESAPUESTO DEL EJERCICIO 20I8

3380.480(NOOAABV. FIESTAS A ACDR SANT:A LACíA Y LABMDORES

M 22642018, DE 25/04201E; MODIFICADO
I DE ALCALDIA N.5107/2018. DE 30/0820t 8

DECRETO DE ALC4LDIA N'4]5120T8, DE ]E/07/2018

BASE 45 (BOP No 87, DE 20/072018)-

FISC.4,LIZACTÓN PKEWA LIMITADA. EXTREMOS A
COMPROBAR EN TODOS LOS EXPEDIENTES.

La ex¡slenc¡a de crédito adecüado y safcíente pala hacer lrente al
gaslo. RC n' 201800034454. delechd 26/07/2018,



IA eíeculividad de los recursos que linanc¡an los sastos. s¿

La competencia del órgako al que se soñete a aprobación la

resolución o acuerdo.
S¡

Alcaldía- Presidenaa (a . 1 1.3 de Ia

Ordenan:a General de SubT encianes del
/lyun¡am?nto dc Santa Lucia- BOP nún. 150

de 02/12/20t5)

Que fgura en el expedieñte prcpuesla fawruble del dery anento

gestor en cunplimiento de lo d¡spaesto en el art. 172 y 175 del ROF,

en rclac¡ón al ocuerdo o resolución que se propone adoptar.

sl
Inforna de la 

'ru. 
JeIa Acctal. de

Subvnciones, de Íecha 0410/201E.

BASE 49.2.2.2 (BOP N'87, DE 20/072018).

FISCALIZACION PREWA LI M ITA DA. EXTREMOS

ADICIONALES SEGÚN EL TIPO DE EXPEDIENTE

Infotme de Ia Sra. Jela Acctal
Subw nc¡ones. d¿ fecha 04 I 0/20I 8

Inlonte del Jefe/a de Senicio de Subl)enciones o unidad

dd¡n¡n¡slral¡ra encargada del seguimiento de la sub',ención sobre el

cuñpliñienlo de los requisilos exg¡dos al benetciaño, en los

t¿rm¡nos del a iculo 88.3 del Reglamenlo de la Ley General de

Su bve nc ione s. de be co nle he r :

- En caso de real¡:arse anlicipos o pasos parc¡ales, que

eslón prcvislos en la nornatúa regulodon de la
subvenc¡ón-

- Que se encuentra al corr¡enle de sus obl¡gac¡ones

lr¡bularias lanlo estatales como oulonóñicas, de

Seguridad Social y no ser deudor del lllre. Atuñtam¡ento

de Santa Lucía. todo ello con aníeúotidad a la Prcpuesta

de Resolución Prov¡sional de concesón de las

sublencnnes.

Sc cxonera d( la preslacrcn d? gatuntm con lo

suscnpción del conreno.

Paru a4uellas subvenciones, en las que su normalira reguladora

prevea que [os benefciarios han de aportar garunlías. que se

ocred a Ia cxElencia de dichas

OBSERVACIONES COMPLEMENTARIAS: Se recuerda la obl¡gación de dor cümplimrcnto a lo establecido en elart )8delaLeJ

38/2003, General da SLtbenciones, clenolfiinado Publ¡cidad de las subwnciohes .

De conlonnidad con |as bases de e]ecüc¡ón del Presupues|o paru el presenÍe eJercrcio y el aículo 219'2 TRLRHL' es|a

frscali.ación se ha limita(lo a comprobar que"frgura en el expediente loi documen¡os ))/o exlremos que se relac¡onan lo que en n¡ngin
-caso 

ex¡me al Deperlamento Ge"a, de cunpii, todos los l imiles lfornoli:at los docamentos que exia la notnalfua r¡gente

tlisto cüanto antecede, J Ia normatiya de aplrcacbn, 
"e 

4fu44_@9!Sb@44!g los docümentos t/o extfenos coñprobaaos

con las obsenaciones ¡ruh¡cadas. por Ioque a Ia Fiscali:ación Limilada Prcrta se r4¡erc'

En Sanla Lucía a I0 de octubre de 2018'

La Técnico de Inlen¿nción La lnlervenlord ceneral

(P.D. i" 807li2A17, de 22t11t2017)

tnmacutada del Pino sLlirct Noení Nala orgeira"

POT IOdO EIIO, EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE RÉGIMEN INTERNO' CN

eierc¡cio de las competencias conferidas por delegación efectuada por la Alcaldía' m:di!nt-1

becrero de.fecha 29 áe junio de 20i 5, y de ionformidad con la regulación prevista en el artículo 
-21

de Ia Ley illCAS a" 2 áe abril Reguládora d; las Bases de Régimen Local, modifcado por Ia Ley

57/2003', de 16 de diciembre, de" Mecticlas para la Modernizacíón del Gobierno Local y demas

dispos icíone s le gales, HE RESUELTO:
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Ayuntom¡ento
SANTA LUCIA

Servicio de Subvencioíes
Ref: LEATnb

Expte. Administrativo 4,2018.
Asuntor Reconocimiento de la Obligación. Pago de la co¡cesión de subvenciones a las Asociaciones de Vecinos, Fed€ración y d€más

Colectivos.

PRIMERO' Reconocer la obligación y ordenar el pago a la entidad ASOCACION
CULTUML DEPORTIVA Y RECREATIYA SANTA LUCU Y LOS LABMDORES (ACDR),
con NIF G-35367630, que será abonada, con cargo a la aplicación 33804800000 del presupuesto
del gasto denominada SUBWNCION FIESTAS A ACDR SANTA LUCÍA Y LOS LABRADORES
por un importe de QUINCE MIL SETECIENTOS EUROS (15.700,00 Q para la celebración de
las Jiestas del Carmen y de las festas de Santa Lucía y los Labradores.

SEGaNDO.- Dar traslado de este Decreto a Intervención Municipal, para su conochniento y
efectos oportunos.

TERCERO,- Publicar el Deteto en el Tablón de Anuncios y en la Página Web del
Ayuntamiento de Santa Lucía.

Santa Lucía, a diecíséis de octubre de dos míl dieciocho.

EI Concejal Delegado del Área de
Régimen Intemo.

(Decreto ,nin. 4069/2015, de 29-06-2015)
(BOP Las Palmas n'86 de 06-07-2015)

Fdo:. Roberto Ra¡nírez Vega

Ante mí,
General,

Marta Garrido Insúa"

Santa Lucía, a I octubre de 2018.

Alcaldesa

Gonález Vega




